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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas con quince 
minutos del día nueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución pronunciada el día quince de junio del dos mil veinte, se inició la 
investigación preliminar del presente caso. En ese contexto, se recibieron el informe y

documentación adjunta remitidos por los señores ., 

., 
., miembros del Consejo Directivo Escolar -CDE- del Instituto 

Nacional de El Rosario, departamento de La Paz (fs. 11 al 26). 
Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 
l. En el caso particular, el informante señaló que durante el período comprendido entre

los días veintiséis de junio de dos mil dieciséis y veintiséis de junio de dos mil diecinueve, el 
señor , Director del Instituto Nacional de El Rosario, 
departamento de La Paz, estaría cobrando dos "sobresueldos" en la calidad antes expresada y 
como tutor de modalidades flexibles que funcionaría los días domingo en ese centro educativo. 

11. A partir del informe rendido por los miembros del CDE del Instituto Nacional de El
Rosario, departamento de La Paz y la documentación adjunta, obtenidos durante la 
investigación preliminar, se ha determinado que: 

i) El Licenciado ingresó a esa institución el día 
veintidós de marzo de dos mil uno, con el cargo de Profesor horas clases en el área de Ciencias 
Sociales, en la modalidad presencial, según certificación del acta número nueve del Libro de 
Toma de Posesión (f. 8). 

ii) Consta en certificación del acta número treinta del Libro de Toma de Posesión (f. 9),
que a partir del día uno de enero de dos mil siete, el licenciado tomó posesión 
del cargo de Tutor de Modalidades Flexibles en el área de Ciencias Sociales, para trabajar los 
fines de semana. 

iii) Según certificación del acta número ciento setenta y tres del Libro del Consejo
Directivo Escolar (fs. 1 O al 13), a.partir del mes de enero de dos mil once, el licenciado 

fue nombrado oficialmente en la modalidad presencial como Profesor de planta en el 
área de Ciencias Sociales. 

iv) A partir del día cinco de junio de dos mil trece, el profesor Fuentes Flores fue elegido
como Director Interino por el Consejo de Maestros, ratificado por la Departamental de 
Educación de La Paz, de conformidad con el acuerdo número 08-00175, de fecha once de junio 
de dos mil trece (f. 14). 

v) En el afio dos mil dieciocho, el profesor fue reelegido como Director 
Interino por el Consejo de Maestros, ratificado por la Departamental de Educación de La Paz, 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En ese 
contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-
RA-SCA del 16/11/2020.










